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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Casa de Moneda, se procede a emitir la 
presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecínueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por el presunto incumplimiento a las obligaciones de transparencia, 
presentado en contra de la Casa de Moneda, en el cual se señala lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Según el archivo adjunto con la tabla de adquisiciones realizadas, obtenido de la liga 
Adquisiciones realizadas (https.lldatos. gob. mxlbuscaldatasetladquisiciones
realizadas) al inferior de la página de la Casa de Moneda de Mexico 
(https.l/www.gob.mx/cmm), encontré diversas transacciones que no están 
debidamente registradas en la Plataforma Nacional de Transparencia. Exijo que la 
Casa de Moneda de Mexico registre correctamente TODOS SUS GASTOS dentro de 
la Plataforma Nacional de Transparencia. Gracias por su atención; saludos cordiales. 
(sic) 

A su escrito de denuncia el particular adjuntó un documento en formato Excel 
denominado "Adquisiciones_realizadas" supuestamente descargado del link 
referido por el particular, que contiene un listado de novecientas setenta y siete 
adjudicaciones directas realizadas por la Casa de Moneda, mismo que contiene 
como rubros "Numero_OC", "Nombre_Proveedor", "Descripcion", "Monto s/iva_
_Desc_MN", "Fecha" y "Fundamentación legal". 

Cabe señalar que en el apartado de "Detalles del incumplimiento" que genera la 
Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que el incumplimiento 
denunciado por el particular versa sobre el formato 28b LGT_Art_70_Fr_XXVIII 
de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (Ley General) correspondiente a los resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados, indicando como periodos 
denunciados el primer, segundo, tercer y cuatro trimestres del ejercicio dos mil 
diecinueve. 

11. Con fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0987/2019 a la denuncia 
presentada y por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
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con Partidos Políticos, Organismos Electorales y Descentralizados (Dirección 
General de Enlace) para los efectos del numeral Décimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 7.6 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de denuncia). 

111. Con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
INAI/SAI/1857/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera 
el trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos 
de denuncia. 

IV. Con fecha once de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia interpuesta por el particular, toda vez que 
ésta cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 91 de la Ley 
General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha quince de octubre de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace real izó una verificación virtual del contenido correspondiente al formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, en 
la vista pública del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia 
(SIPOT), advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio 2019, contaba con trescientos 
ochenta y tres registros de información como se advierte a continuación : 
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• Respecto del segundo trimestre del ejerc1c1o 2019 contaba con 
ochocientos veintitrés registros de información como se advierte a 
continuación: 
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• Respecto del tercer trimestre del ejercicio 2019, contaba con un registro 
de información como se advierte a continuación: 
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• Respecto del cuarto trimestre del ejerc1c1o 2019, contaba con cero 
registros de información como se advierte a continuación: 
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VI. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, mediante la 
Herramienta de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de 
los Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia del sujeto 
obligado la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del día hábil siguiente de su notificación para que rindiera su 
informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad 
con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintiuno de octubre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de . Comunicación , el oficio número 
GAOP/0462/2019, de fecha dieciocho de octubre dos mil diecinueve, dirigido al 
Titular de la Unidad de Enlace y suscrito por el Gerente de Adquisiciones y Obra 
Pública, ambos de la Casa de Moneda, mediante el cual se rindió el siguiente 
informe justificado: 

"[. . .] 

Hago referencia a /os oficios No. DIT/098712019 y D/T/098912019, en los cuales se 
establece la denuncia relativa a que existen transacciones que no están debidamente 
registradas en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Cabe mencionar que dentro del archivo de formato Excel cargado en dicha 
Plataforma, dentro de la columna C 'Descripción ' se hace mención al nombre de la 
Partida Presupuesta/ a la cual se asignó el gasto, lo anterior conforme a lo establecido 
en el Clasificados por Objeto del Gasto del APF, toda vez que en muchos casos las 
descripciones de los bienes y servicios contratados pueden ser muy amplias y 
resultaría complicado mencionarlas de forma completa en dicho archivo, sin embargo, 
se adjunta al presente nuevamente un archivo con el detalle más extenso de cada una 
de /as transacciones registradas en /os sistemas internos de la Entidad, a fin de que 
se pueda solventar la observación realizada por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Cabe señalar que se cargará la información de forma más detallada en los 
subsecuentes informes y archivos que sean publicados en dicha plataforma. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

[. . .]"(sic) 
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A su escrito de informe justificado, el sujeto obligado adjuntó un documento en 
formato Excel denominado "Copia de ARCHIVO DETALLE" el cual contiene un 
listado con mil novecientas treinta y tres adjudicaciones directas, mismo que 
contiene como rubros "Numero_OC", "Nombre_Proveedor", "Descripcion", "Partida 
Presupuesta!", "Descripción PP", "Cantidad ordenada" "UM", "Monto total s/iva -
Dese MN" y "Fundamentación Legal". 

IX. Con fecha siete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo séptimo de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace notificó a la Unidad de 
Transparencia del sujeto obligado, la solicitud de un informe complementario para 
allegarse de los elementos necesarios para resolver la denuncia, toda vez que, de 
la expuesto a través del informe justificado remitido por el sujeto obligado, no se 
podían advertir manifestaciones respecto a si la información contenida en el 
documento descargado en la liga 
https://datos.gob.mxlbuscaldatasetladguísícíones-realízadas, es la misma que se 
encuentra publicada en el SIPOT del sujeto obligado. 

X. Con fecha once de noviembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número 
GAOP/0495/2019 de fecha ocho de noviembre del mismo año, dirigido al Titular 
de la Unidad de Enlace y suscrito por el Gerente de Adquisiciones y Obra Pública, 
ambos de la Casa de Moneda, mediante el cual se rindió el siguiente informe 
complementario: 

"[. . .] 

Hago referencia a su solicitud realizada vía correo electrónico respecto a las 
denuncias OIT 098712019 y OIT 098912019, en las cuales se solicita que el área se 
pronuncie respecto al siguiente requerimiento: 

1. Manifestarse puntualmente sobre si la información reportada en la liga 
https:l/datos. gob. mxlbusca/dataseUadquisiciones-realizadas, es la misma que 
la reportada en el SIPOT; respecto del formato b de la fracción XXVIII del 
artículo 70 de la Ley General para el primer, segundo, tercer y cuarto 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

Le comunico que la información que se encuentra en ambos sistemas corresponde a 
las mismas adquisiciones, sin embargo, se presenta en formatos diferentes los cuales 
en el caso del SIPOT están preestablecidos por dicho sistema, en el caso de la 
información presentada en la liga https:lldatos. gob. mxlbuscaladquisiciones-realizadas 
el formato es libre y contiene información más detallada de cada una de las 
operaciones realizadas. 
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Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración. 

[. . .]"(sic) 

XI. Con fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente al 
formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General , en la vista pública del SIPOT, advirtiendo lo siguiente: 

• Respecto del primer trimestre del ejercicio 2019, contaba con trescientos 
ochenta y tres registros de información como se advierte a continuación: 

~ ART 70 XXVIII CONTRATOS 0[ OBRAS 61!:~[5 V SERVICIOS < 
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• Respecto del segundo trimestre del ejerc1c1o 2019 contaba con 
ochocientos veintitrés registros de información como se advierte a 
continuación: 
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• Respecto del tercer trimestre del ejercicio 2019, contaba con un registro 
de información como se advierte a continuación: 
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• Respecto del cuarto trimestre del ejerc1c1o 2019, contaba con cero 
registros de información como se advierte a continuación: 
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CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuya 
última modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro 
de septiembre de dos mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las Obligaciones de Transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya modificación se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. Mediante el escrito presentado por el particular, se denunció el 
posible incumplimiento de la Casa de Moneda a la obligación de transparencia 
establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General respecto del 
formato 28b LGT _Art_?O_Fr_XXVIII, la cual corresponde a la información sobre 
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los resultados de procedimientos de adjudicación directa realizados, respecto del 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

Cabe señalar que, en términos de lo denunciado por el particular, su 
inconformidad radica en que la información publicada en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVII I de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General de 
la Casa de Moneda, no coincide con lo reportado en el documento descargado en 
la liga https://datos.gob.mx/busca/dataset/adquisiciones-realizadas, que 
corresponde a la página oficial del mismo sujeto obligado. 

Ahora bien, una vez admitida la denuncia, se requirió un informe justificado al 
sujeto obligado mediante el cual manifestó lo siguiente: 

• Que en el formato Excel cargado en la Plataforma Nacional de Transparencia 
dentro de la columna C "Descripción" se hace mención al nombre de la Partida 
Presupuesta! a la cual se asignó el gasto, conforme a lo establecido en el 
Clasificador por Objeto del Gasto, toda vez que en muchos casos las 
descripciones de los bienes y servicios contratados pueden ser muy amplias y 
resultaría complicado mencionarlas de forma completa en dicho archivo; así 
también, el sujeto obligado adjunta al informe justificado un archivo, a su decir, 
con el detalle más extenso de cada una de las transacciones registradas en 
los sistemas internos de la Casa de Moneda, a fin de que se pueda solventar 
la observación realizada por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

Asimismo, y toda vez que no se contaban con los elementos para sustanciar la 
denuncia de mérito, la Dirección General de Enlace, solicitó un informe 
complementario al sujeto obligado, por medio del cual manifestó lo siguiente: 

• Que la información que se encuentra en ambos sistemas corresponde a las 
mismas adquisiciones, sin embargo, se presenta en formatos diferentes los 
cuales, en el caso del SIPOT están preestablecidos por dicho sistema y en el 
caso de la información presentada en la liga 
https://datos.qob.mx/busca/adquisiciones-realizadas el formato es libre y 
contiene información más detallada de cada una de las operaciones 
realizadas. 

En tal consideración, la Dirección General de Enlace procedió a realizar una 
verificación virtual para allegarse de los elementos que le permitieran calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe complementario, así como el estado que 
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guarda la información en el SIPOT, conforme a lo señalado en el Resultando XI, 
para verificar que el sujeto obligado cumpliera con la obligación de transparencia 
denunciada. 

Lo anterior, cobra relevancia toda vez que la información deberá estar cargada en 
la Plataforma Nacional de Transparencia de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General ; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, 
entre otros, por el SIPOT que constituye el instrumento informático a través del 
cual todos los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la 
información referente a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley 
General, Ley Federal o Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio 
de información obligatoria de transparencia nacional. 

TERCERO. Con respecto a la información que integra la obligación de 
transparencia establecida en la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General y 
en el caso que nos ocupa aplica la información establecida en el formato 28b 
LGT _Art_70_Fr_XXVIII "Resultados de procedimientos de adjudicación directa 
realizados", debe de publicarse de acuerdo a lo señalado en los Lineamientos 
Técnicos Generales1, tal como se advierte a continuación: 

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de 
adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, 
incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, que deberá contener por Jo menos lo siguiente: 

b) De las adjudicaciones directas. 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los 
proveedores y Jos montos; 
5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los 

1 Toda vez que se está revisando el cumplimiento del periodo 2019, los formatos que resultan aplicables 
corresponden a aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales modificados mediante el 
Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de 
dos mil diecisiete. 
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8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, Jos estudios de 
impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
1 O. El convenio de terminación; y 
11. El finiquito. 

En este apartado se dispone cuáles son los contenidos y la forma en que los sujetos 
obligados deberán publicar y actualizar la información que generen, relativa a los 
resultados de Jos procedimientos de licitación pública, invitación restringida y 
adjudicación directa, así como Jos equivalentes que realizan en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas -ambas reglamentarias del artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos-; las que resulten 
aplicables en materia de adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación 
de servicios y contrataciones de obras públicas, y los servicios relacionados con las 
mismas de las entidades federativas; los ordenamientos legales que regulen a los 
poderes Legislativo y Judicial y a los organismos autónomos; así como la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

En ese sentido, la información que deberá registrarse en la Plataforma Nacional, es 
aquella que acredite que ha concluido el procedimiento, es decir cuando Jos sujetos 
obligados ya tienen identificado a quién(es) se adjudicó, ganó la licitación realizada, o 
en su caso si se declaró desierta, por lo que el ejercicio deberá corresponder al 
periodo en el que ya se podía identificar al ganador. La información sobre los actos, 
contratos y convenios celebrados se presentará en una base de datos en la que cada 
registro se hará por tipo de procedimiento: 

Licitación pública 
Invitación a cuando menos tres personas (restringida) 
Adjudicación directa 

Para cada tipo de procedimiento se deberá especificar la materia: 
Obra pública 
Servicios relacionados con obra pública 
Arrendamiento 
Adquisición o 
Servicios 

Y el carácter: 
Nacional 

1 Internacional (en cualquier modalidad específica) 

Respecto de los documentos fuente solicitados en los criterios sustantivos que deban 
ser publicados, tales como contratos, convenios, actas, dictámenes, fallos, convenios 
modificatorios, informes, entre otros, incluyendo sus anexos correspondientes, 
exceptuando aquellos que sean demasiado extensos, se deberá elaborar versión 
pública de los mismos. 

Los sujetos obligados deberán asegurarse de que la información publicada en esta 

12 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 

sección mantenga correspondencia y coherencia, con lo publicado en el sistema 
electrónico de información pública gubernamental sobre contrataciones, concursos, 
licitaciones, adquisiciones, arrendamientos y servicios, que en su caso cada entidad 
federativa desarrolle y administre. 

Periodo de actualización: trimestral 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente; la generada en el ejercicio en 
curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Respecto a los resultados de procedimientos de adjudicaciones directas se 
deberán publicar y actualizar los siguientes datos: 

Criterio 61 Ejercicio 
Criterio 62 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 63 Tipo de procedimiento (catálogo): Adjudicación directa! Otra (especificar) 
Criterio 64 Materia (catálogo): Obra pública/Servicios relacionados con obra 
pública/Adquisiciones/Arrendamientos/Servicios 
Criterio 65 Número de expediente, folio o nomenclatura que lo identifique 
Criterio 66 Los motivos y fundamentos legales aplicados para realizar la adjudicación 
directa 
Criterio 67 Hipervínculo a la autorización del ejercicio de la opción 
Criterio 68 Descripción de las obras, los bienes, servicios, requisiciones u orden de 
servicio contratados y/o adquiridos 
Sobre las cotizaciones consideradas publicar: 
Criterio 69 Nombre completo o razón social de los posibles contratantes (personas 
físicas: nombre[s}, primer apellido, segundo apellido). En su caso, incluir una nota 
señalando que no se realizaron cotizaciones 
Criterio 70 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas o 
morales posibles contratantes 
Criterio 71 Monto total de la cotización con impuestos incluidos 
Criterio 72 Nombre o razón social del adjudicado (en el caso de personas físicas: 
nombre[s}, primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 73 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona física o moral 
adjudicada 
Criterio 74 Área(s) solicitante(s) 
Criterio 75 Área(s) responsable(s) de la ejecución del contrato 
Criterio 76 Número que identifique al contrato 
Criterio 77 Fecha del contrato, expresada con el formato día/mes/año 
Criterio 78 Monto del contrato sin impuestos incluidos (expresados en pesos 
mexicanos) 
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Criterio 79 Monto total del contrato con impuestos incluidos (expresado en pesos 
mexicanos) 
Criterio 80 Monto mínimo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 81 Monto máximo, con impuestos incluidos, en su caso 
Criterio 82 Tipo de moneda, por ejemplo: Peso, Dólar, Euro, Libra, Yen 
Criterio 83 Tipo de cambio de referencia, en su caso 
Criterio 84 Forma de pago {por ejemplo: efectivo, cheque o transacción bancaria) 
Criterio 85 Objeto del contrato 
Criterio 86 Monto total de /as garantías y/o contragarantías que, en su caso, se 
hubieren otorgado durante el procedimiento respectivo 
Respecto del plazo de entrega o de ejecución de /os servicios contratados u obra 
pública a realizar: 
Criterio 87 Fecha de inicio expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega o de ejecución de /os servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 88 Fecha de término expresada con el formato día/mes/año del plazo de 
entrega 
o de ejecución de /os servicios contratados u obra pública a realizar 
Criterio 89 Hipervínculo al documento del contrato y sus anexos, en versión pública si 
así corresponde 
Criterio 90 Hipervínculo, en su caso al comunicado de suspensión, rescisión o 
terminación anticipada del contrato 
Criterio 91 Origen de /os recursos públicos por ejemplo Federales, estatales, 
delegacionales, municipales 
Criterio 92 Fuentes de financiamiento por ejemplo: Recursos Fiscales, 
financiamientos internos, financiamientos externos, ingresos propios, recursos 
federales, recursos estatales, 

Si se trata de obra pública y/o servicios relacionados con la misma se deberán 
incluir los siguientes datos: 

Criterio 93 Lugar donde se realizará la obra pública y/o servicio relacionado con la 
misma 
Criterio 94 Hipervínculo a /os estudios de impacto urbano y ambiental. En su caso, 
señalar que no se realizaron 
Criterio 95 Incluir, en su caso, observaciones dirigidas a la población relativas a la 
realización de las obras públicas, tales como: cierre de calles, cambio de circulación, 
impedimentos de paso, etcétera 
Criterio 96 Etapa de la obra pública y/o servicio de la misma (catálogo): En 
planeación/ En progreso! Finiquito 
En el registro de cada uno de los contratos ya sea de obra pública, servicios 
relacionados con la misma; adquisiciones; arrendamientos o servicios de orden 
administrativo se deberá incluir: 
Criterio 97 Se realizaron convenios modificatorios (catálogo): Sí 1 No 
Criterio 98 Número que le corresponde al{los) convenio(s) modificatorio(s) que 
recaiga(n) a la contratación 
Criterio 99 Objeto del convenio 
Criterio 100 Fecha de firma del convenio, expresada con el formato día/mes/año 
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Criterio 101 Hipervínculo al documento del convenio, en versión pública si así 
corresponde 
Criterio 102 Mecanismos de vigilancia y supervisión 
Criterio 103 Hipervínculo en su caso, al (los) lnforme(s) de avance físicos en versión 
pública si así corresponde 
Criterio 104 Hipervíncu/o, en su caso, al (los) lnforme(s) de avance financieros, en 
versión pública si así corresponde 
Criterio 105 Hipervínculo al acta de recepción física de los trabajos ejecutados u 
homóloga 
Criterio 106 Hipervíncu/o al finiquito 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 107 Periodo de actualización de la información: trimestral 
Criterio 108 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterio 109 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional/a 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 110 Área(s) responsab/e(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n) la información 
Criterio 111 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 112 Fecha de validación de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 113 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 114 La información publicada se organiza mediante los formatos 28a y 28b, 
en los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
contenido 
Criterio 115 El soporte de la información permite su reutilización 

[. . . ]" 

De lo anterior, se observa que, en la obligación de transparencia objeto de la 
denuncia, los sujetos obligados deben hacer de conocimiento público la 
información sobre los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, 
incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 
celebrados, de manera trimestral y con periodo de conservación de la información 
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vigente generada en el ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios 
anteriores. 

En tal consideración, toda vez que la denuncia fue presentada el ocho de octubre 
del año en curso, se advierte que la información con la que debía contar el sujeto 
obligado, era la correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y al primer y segundo 
trimestres del ejercicio 2019. 

Sin embargo, toda vez que el denunciante indicó como periodos denunciados el 
primer, segundo, tercer y cuarto trimestres del ejercicio en curso, atendiendo el 
periodo de conservación de la información y lo denunciado por el particular, serán 
el primer y segundo trimestres del ejercicio en curso los analizados en la 
presente resolución . 

Aunado a lo anterior, es necesario precisar que respecto al tercer trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, al momento de la presentación de la denuncia, el 
sujeto obligado se encontraba en el periodo de carga correspondiente en términos 
de la fracción 11 del numeral Octavo de los referidos Lineamientos, como se 
muestra a continuación: 

Octavo. Las políticas para actualizar la información son las siguientes: 

[ ... ] 

11. Los sujetos obligados publicarán la información actualizada en su portal de Internet 
y en la Plataforma Nacional dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del 
período de actualización que corresponda, salvo las excepciones establecidas en los 
presentes Lineamientos; 

[ .. . ] 

Asimismo, respecto del cuarto trimestre, es un periodo que a la fecha no ha 
concluido por lo que, en términos de los Lineamientos Técnicos Generales, deberá 
de ser publicada la información que corresponda al cierre de dicho periodo. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace realizó el análisis de la información 
correspondiente al formato 28b LGT Art 70 Fr XXVII "Resultados de 
procedimientos de adjudicación directa realizados" respecto de la fracción que nos 
ocupa, mediante la cual se observó que la Casa de Moneda publicó la 
información en los siguientes términos: 

Respecto del primer trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 
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De las capturas de pantalla se puede observar que el sujeto obligado publicó 
información de las adjudicaciones directas en los siguientes términos: 

1. Publicó 236 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1980001 al 1980238. 

Sin embargo, se observó que del consecutivo referido, no se encuentran los 
registros identificados con la nomenclatura 1980047 y 1980073, como se 
aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 

85 30/04/2019 30/04/2019 2019 

86 30/04/2019 30/04/2019 '2019 

87 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

90 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

91 30/04/2019 30/04/2019 r2019 

92 j 30/04/2019 30/04/2019 r2Q19 

93 30/04/2019 30/04/2019 r2019 

94 30/04/2019 30/04/2019 '2019 

95 30/04/2019 30/04/2019 .2019 

96 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 
....... '" . ......... ............... ~ ... ..... .... · ....... .... 

126 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

127 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

131 30/04/2019 30/04/2019 '2019 

132 30/04/2019 30/04/2019 "2019 

133 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

134 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

136 30/04/2019 30/04/2019 "2019 

137 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

138 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 

139 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 
140 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 
141 30/ 04/2019 30/04/2019 "2019 

01/01/2019 0 1/03/2019 AdjudkaciAdqulslcic 1980041 

01/01/2019 01/03/2019 AdjudicaciAdquisicic 1980042 

01/01/2019 01/03/2019 AdjudlcaciAdqul~idc 1980043 

01/01/2019 0 1/03/2019 Adjudlcad Adqu~· 

01/01/2019 01/03/20 19 AdjudlcaciAdqui icic 1980045 

01/01/2019 0 1/03/20 19 Adjudlwci Adqui ' · 1980046 

01/01/2019 0 1/03/ 2019 AdjudicadAdqui ldc 1980049 

0 1/01/2019 01/03/20 19 AdJudbdAdqulskk 19 
01/01/2019 0 1/03/ 2019 Adjudicad Adqulskic 1980051 
.... ........................................... ~· .... _ .. . ... '·'·'· .................. 

01/01/2019 01/03/2019 Ad}udkaciAdQuisldc 1980068 
01/01/2019 01/0 3/ 2019 AdjudlcadAdquislck: 1980069 

01/01/2019 01/03/2019 AdjudicociAdquts 70 

01/01/2019 01/03/2019 Ad)udk:.,ciAdqutsldc 1980077 
01/01/2019 01/03/2019 AdtudlcaciAdqubldc 1980078 

01/01/2019 01/03/2019 AdjudicaciAdquh.klc 1980079 

01/01/20 19 01/03/2019 Adjudk.adAdqulsldc 1980080 

ADJUDICA ACE.RO REI4906039C SERVICIO 1 SIN8408A 2 

ADJUDICA DESENGRl 4906039C OUIMICA 0Ml6407 J 2 

ADJUDICA THINNER { 4906039( MJ. QUIMMQP09062 

ADJUDICA ACERO RE .. 49060391 0·2 META DG01007· 2 
AOJUOKA ARGON.A .. 49060391 PRAXAIR ,. PME9607• 2 

ADJUDICA Ribbon BX,.49060391 IDENTlMA IDE17112 2 

ADJUDICA BALERO 6 :""49060391 REFAA BAI RBC1308C2 

ADJUDICA MARCAOC .. 49060391 CIF(RIN. S CIF04093 V 

ADJUDICA PILA ALKA,.49060391 CIFERIN, S QF04093 2 

ADJUOtCA lENTt: DE _ .. 49060391 FARYCErfCJ09091 2 .... . .................................. .. . ................................ . ... 

ADJUDICA RESORTE {49060393 OOAll M! OAM9403 5 
ADJUDICA TAMBO 01 .. 49060393 MARIA CC MARTlNEiGARZA MAGC8912 

ADJUDICA BiSEl OOR,.49060393 .lOSE ARR GUZMAN SASAG GtJSA65012 
ADJUDICA ETIO.UET A '49060393 ET1FlEXS~ETl84110 2 

ADJUDICA PHa 1/2 A-.. 49060394 OFFK:E [){ ODM9503 2 
ADJUDICA BALERO N,.49060394 REFAA 8AI RBC1308C 5 

ADJUDICA BOMBA t/49060394 FLOW lEC FTP18040 2 
ADJUDICA AZUCAR v' 49060394 llENDAS S TS09910~ 5 

ADJUDICA AOO RES!{ 49060394 SPALECK < SPAlECkO 2 
ADJUDICA COFFE M./49060394 COSTCO O CM [9107. 5 

ADJUDICA VINTil.A()!,.49060394 EUCTRJC.a EM09501 5 

ADJUDICA Cont rol"d,.49060395 ELECTRIC.a EM09SOI 5 

2. Publicó 146 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1950001 ai19S0148. 
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Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1950058 y 
1950102, como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 

115 490604188 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 01/01/2019 01/03/2019 Ad¡udkadSe1vldo1 19'S0051 AOJVO!CA Mantenln~4906041~ JUANA M.IBAVT1STA l 

116 490604 189 30104/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 0 1/03/2019 Ad¡udic:ad5efvldos 19S0052 AO.IUOICA No exist e •4906041E! 

117 490604191 30104/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 01/03/1019 Ad}udkacl Setvldos 19SOOS3 ADJUDICA Sefvldo do•4906041S 

128 490604192 30/04/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 0 1/03/2019 AdJUdbciSetvidos 19S<J05.Q AOAJOtCA Renta dt> r 49060419 

129 49060419J 30104/2019 30/ 04/2019 .2019 01/01/2019 01/03/ 2019 Ad}u<fkaci Se ADJUDICA Renta de {49060415 

130 49060419 4 30/04/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 01/03/2019 Ad,udkac.•Serv los ADJUDICA CortflNimt.49060419 

m i 490604195 30/04/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 0 1/03/2019 AdjudicaciSe:tv . AOJU()I(.A Análisis flt 49060415 

14> 490604196 30/04/2019 30/04/2019.2019 01/01/2019 01/ 03/2019 A<t,udk«ISetv los ADJUDICA Mantt"ni"~49060419 
146 490604197 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 01/01/2019 01/03/2019 Adjudk.aciServl ADJUDICA mal'llobra ·4906041S 

147 490604198 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 01/01/2019 01/03/2019 Adjuditac:ISt>fvlcloo.; 1%0061 ADJUDICA Callbracló ~ 49060419 

148 490604200 30/04/2019 30/ 04/ 2019 .2019 01/01/2019 01/03/2019 Adjudbc.IServlclos 1%0062 AOJUOICA Análisis F{ 4906042( 

149 490604201 30/04/2019 30/ 04/2019 .2019 01/01/2019 01/03/2019 AdjudkadSef'VIdos 1%0063 ADJUDICA AJUm Y { 4906042C 

251 490604236 '30/04/2019 30/04/2019 ~2019 OJ/01/2019 01/03/2019 Ad)udkaciServkk:J$, 19S0096 ~DJUOICA SERVIOO {49060423 

252 490604237 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/0ll2019 0 1/03/2019 AdJucficaciServkJos 1950097 ADJUDICA Servido <Ú9060423 

253 490604238 30/04/2019 30/04/2019 ~2019 01/01/2019 01/03/2019 AdjudlcadServk:fos 1950098 ADJUDICA pago de r/4906042~ 
254 490604239 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/0112019 0 1/03/2019 AdjudkadServkJos ADJUDICA ~2·1300 .. 49060423 

255 490604240 30/04/2019 30/ 04/2019 "20 19 01/01/2019 0 1/03/2019 Adjodk.adServ AOJUOK:A ~rvidoy"49060424 

2591 490604243 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/01/2019 01/03/2019 AdjudlcadServ k» ADJUDtCA AGUA TRl490604240SCAR DA FlORES 5 

260 490604244 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/01/2019 01/03/2019 Ad,udicadSe . kK ADJUOlCA Servido di~ 49060424 

261 490604245 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/01/2019 0 1/0l/2019 AdjodkadSe A.DJUDKA renta loa ~49060424 

262 490604246 30/04/2019 30/04/2019 "2019 01/0112019 0 1/03/2019 AdjudbdServidos 19S010S ADJUDKA FWtes y m" 49060424 

263 490604247 30/04/2019 30/04/2019 "'2019 01/0112019 01/03/2019 Adjodic:;adSnvk:KK 1950106 A.OJUOKA Manteni""49060424 SOFIA CAF ot LA PEÑC 

264 490604248 30/04/2019 30/04/2019 .. 2019 01/01/2019 01/03/2019 AdjudQdServlclos 19S0107 AOJUOKA Mate.rlal/49060424 El FINAN< 

265 490604249 30/04/2019 30/04/2019 .2019 01/01/2019 01/03/2019 AdjudkadServk:los 1950108 ADJUDICA Material { 49060424 El FINAN< 

266 490604250 30/04/2019 30/04/2019 )o19 01/0112019 01/03/2019 AdjudOdServklos 1950109 ADJUDICA AGUA TR/ 49060425 HORE'i SI 

Respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve: 

ld ., · · .. ..,,, ,., ,..,, :orv ;.,.,,., .... ....., ... J.#Jo\~ .................. ,,,.,¡ m - ... x 
,._,.n,.-o ,,....,-t.o O.....'"oo•p!or¡ora l'>•mo<>< IJoi:O< 'l...,,...., ~~~_. o A IH"" ........ ,-.. .,.,,.., .r.,.,.., _R "'"J'>o'"' 

- •. lt 
) ". 

Pe?"''"' 

" 
.. 
" 
" "' " , 
" 

~·· .. l'~ U• ':t "?< ·•· 
for-rn.alo o..-,_., htok» dt: lrat:~ .. f hmtn•• ~C>fmalo 

condo<.-al• c........, t .bl• 

r-----------.-----------~--~ 

6:30!147!110 07/ l o/ZOU 07/10/2019 ,.zou OJ/CM/201' i. 
)367.C~l O'J/07/~1!1 O'J/07/2019 2019 01/0A/2019 
6:M!J4791l 07/10/201., 07/ Ja/201, .. 201, OJ/O.C/201., 
5>8674 3M2 M/07/2019 O'!J/07/201' •2019 01/0.C/2019 ,... 
6'3694o7912 07/10/201!} 07/10/2019 ~1019 01/0A/2019 

S867.t3893 09/07/2019 O'J/07/2019 ""zo19 ol/o.t/201' 
636947!11.3 07/10/2019 07/l0/2019 .. 1019 OJ/Ot/2019 
S8674~ 09/07/2019 M/07/Z01,~zon Ol/04/201.9 
636,..7!114 07/10/2019 07/10/2019 "'20n Ol/04/2019 
S8674l895 09/07/201.9 09/07/2019 "':K~l9 01/04/lOU 
63694,.,15 07/ 10/2019 07/10/2019 .. 10., 01/ 04/201, 
53674l3~ rJ9/ 07t zon 09/07/2019 ~201t Ol/Ot/201.!1 
636!J4~16 07/l0/2019 0 7{10/2019 •2019 Ot/04/201t 
5-8674 1&97 M / 07/ l01<J rJ9/07/2019 'zou Ol/04/2019 
636947!117 07/10/ZOl<J 07/10/201, .. 2019 01/04/201' 
58074 3398 O'!J/ 07/2019 09{07/2019 "'2019 01/04/2019 

-'lta),;!.&l . .,,~= 
.; ,~] ., ,,.,.,.. 
" lftiOZ-15 

lTDM· me ·IJD#I ·--· MD ·--· OMJ· WM· M 
AOJUCMCA tiUpJ.//W'VARIAOCH636~.,-,1C A BAGA Gf AGU 
AOJVOtCA httpJ://W'VA.fUA00{)8674JnJ ABAGA GJ AGU 
ADJUOtCA htt,n://woCONTliiOL. .. 636M7't1J RAMON 

ADJUDICA httpt.:.//W'CONTJIIOL. .. ~74J.a,2 RAMON 

AOJVCMCAtlttps://W' Rotortii)0 .. 6369479U 

ADJUDICA https://W' ~otor Upo.~74K,~ 
AOJUOfCA httpJ://W' ~I[PVlS"TC•036)47So1 ! 
AOJVOfCA tlttpt>://W' Rt:PVUTC .. ~7438,.. 
A0JIJOICAt\ttpJ.//W'TAM.00{~7SoiAMARIACCMARTIN'E<GARZA 
ADJUDICA https://.,.,.TAMBO o{s.M74J.a~ MA~IA CC MARTINE"< GARZA 

AOJUOICA h ttps://W' ACE ITE SA •6)694791~ 
AOJVOICA httpt>J/.,.,. ACE!Tl SA .. ~74lnC' 
AOJVOICA httpt>://""' ~olt 81ock r-036,.,,.,U' 
AOJVOIC.Ahttps://w• Rotl.lock·~743S'J 
ADJUDICA https;//w•IETIQUETA ~036947'tll 
AOJUOICAhttpt.;//wo iETIOUETA •SM7<13U~ 

MAQUIN ... M ... 

MAQUIN.IIoMHt¡ 

LUB~ICAN LIA9 
LU.I'I ICANLIA, 

PI'IESSENS~ 

PIUSSENS MW1 
$ALYE~IO 

SALVEI'IIO 
FEI'IRESUU FE~J • AOJVOICAht1ps://w•C.ONECT0:6369479U 636947918 07/10/ 2019 07/10/2019:2019 01/0t/2019 

'"'" l,;.,m<«":;,, ,;:, ,,; ::1 )' HkldoV ""'_ .. _._ .. __ , .. _ .. _._,_._' ----~-'"""' __ ._' -~----------------'--'-_2__!P':c._.:_-_ __¿~-.:__!!'!::_ 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0987/2019 

~ 4') " • L8o.(,l_Art_ )~•(j~ .~d'J'",..~·~JM~ 1.0'-:l«'ul~ bal !E] - ., X 

Anllrvo ~··•· Dr>f'r'od .. ¡u~.,.. ;c,r'Tiul .. ~ D11:ro. P:~.-~ 1oJ., , A o.,.,,..¡;..,q<>P~r .. l ~ .. •.tor ... P.. (0,.-~ 1~, 

... ~ 
J • . ,.,., ~ 

Jlortf~'41Ptltt 

" 

'" "" 530 

531 

'" "' S34 

SlS ,. 
"' ,,. 
"' :J 
83~1 

Cahbn 

N K 1 

11 A. .. 1'/· -.,AJusttr tcsto Gcnt~tl r. í] l) 'X ·-1 1 

*"!.- . ""' fOI'~IO D11r (o• m" o Es!~ di!! ln~a~ Elomonar Formato •.:.. ¿ . t;:' combinM y,~r•r ~ ,S •'1 
tond1norw.J· comolltbla• ctld•-....... '•"'-• 

NUMERO [)( ()(PEOIENTt fOLIO O NOMENClAT\JRA QUE LO IDENTifiQUE 

__ , __ M 

a !!IHA<fa lttr+Ar,G tlliHHJI I!lll/l.Ua 

636948314 07/10/20l!J 07/10/ZOl!J 20JS 

586744300 09/07/20l'J 00/07/2019 "'zou 
636943315 07/10/201'3 07/10/2019 .. 2019 

S86744l01 09/07/2019 f19/07/ZOJS "2019 

636!M8316 07/10/ZOl'J 07/10/2019 '"2019 

586744302 09/07/2019 ~/07/2019 .. 2015 

636'J48ll7 07/ l0/201'J 07/10/2019 .. 20l'J 

.586744303 09/07/ 1019 D9/07/201'J .. 2019 
636948318 07/10/2019 07/10/2019 .. 2019 

5867.U304 09/07/2019 r!9/07/2019 "'zo19 

636S483l.!J 07/10/ 2019 07/10/2019 .. 2019 

586744305 fi'J/07/2019 09/07/2019,.2019 

636948320 07/10/7019 07/10/2019 .. 2019 
586744306 09/07/2019 09/07/2019,2019 

Ol/04/20l.'J ; U O.[df.<WI ti'- Z • A 
Ol/04/201'J : 

Qrtkn~rpor <e!Cf 
01/04/2019 : 
01/~/2019 : '>,. Bc•u• frll ro ~ NUI.t~Rn (lf ~\Pf(li{

Ol/04/2019 : 

01/04/2019 : flltre!dt 1'-•lo 

~~~=~=~: ~ GJ 
Ol/04/2019 ; " " }(SdftdGn»rtodos IOI IUUibCIOs df. t 
Ol/04/2fJJ9 ; ~~=; •~~lttdón lctu<llill llltro 

01/04/2019 : ~ 19iOOOZ 
01/04/2019 : d']191000S 

01/04/2019 : 

Ol/04/1019 : 

~1910007 
QJn.IOD09 
.-) 19)0010 

[;.1 9Kl012 

ADJUDICAhttps://w·M~tenirT6J6948314 

ADJUDICA httpS:.//W' M.lm4min":S867M30C 

ADJUDICA http~:/ /W' Manten liT 636'MS3 1! 
ADJUOICAhhps://woM~t~nin"'S8674430l 
NO https://woS@rvloos t"'63694831t: 

NO https://w•ServiCtOS 1"'58674430:: 

ADJUDICA https:/ / W'Sf!rvltkls {63694831; 

ADJUDICA https:.//W' ~rvlc:IOs {58674430~ 
ADJUDICA https://wo Arrendam"'63694BJU 

ADJUDICA hU Pi:/ /W' Arrend;~m"' 5867443()! 

ADJUDICA https://W'Servidos •:636948315 

ADJUDICA http~://w•Servldos 158674530! 

ADJUDICA https://wo Mantenkf.,63694832C 

ADJUDICAhttps://W'M<~ntemiT"'5867443ot 

Información Hldden_l Hlddu•.2 Hlddtn_3 

p l: Autv..um• • ~., 
+'~atn•· 

Ordf'flff)' 8u-.c~r y 

lrttrar• selt<coonar · 

N o a 

INSElEC S.INS8 

INSElECS.IN58 
GLOBAL A GAP 

Gl08AlA GAP 

Gl06ALVGVW 

GLOBAL V GV~ 

CONTROl CPV; 
CONTROl CPIJ 

CASANOVCVA 

CASANOVCVA 
SOl.UCIOt>SfAJ 

SOtJJCJO ... SfAJ 

INTER PJIIOIPLO. 

INTER Pfll• IPlO: 

8 4:> • • l~biC.' 4tl I<J h v.,¡ 1/dol•..,.,..,l•~ ió~').'ill ""lo k-<. h • ., b<rl ~ - ~ X 

Arctr ... o ~il !),. ... 1\odr~n..o ~o ... ut1" p.¡_,., R"""'"'' .¡.,..4 , A t>..-~t~q .... l-rrr :,ut~··~ P ... ~o.,.~•r!• 
A ~ 

f> . 
P~fr 

~ 

Po"tp•pttl. 

" 

542 ,., 
S44 

S4S 

54li 

547 ,.. ,.. 
sso 
830, 
831 

832 
m 
834 

83S 

••• 

c.trtn 

N K 1 

11 .. .. f'/· ~-..Aju~t-trtxto Gffl~fl 

:'> · .A · 'W E~ ~Comb<n.,y(~nt••• S "'"' :o!~, 

fvtntt ...,..uoon f4<..111\fl0 

NÚMERO DE EXPEDIENTE rouo O NOMENCLATURA QUE LO IDENTIHOUE 

::: :~~~~~~: :~~~~:~:~:~: ~~=~~~: : i. ~dtn~r~ZIA 
636948310 07/10/2019 07/10/2019 ~2019 Ol/04/2019 Qrdtn•rp~;r cder 

1,, '::) r:> 
Formollo o., formato bt~ <k 

condtciOflll • t omo ¡.og • t dd• • 
bt~os 

__ , __ 

!... !, Autowm• • ~T 
4- Rdltn.w • 

p 
1~•• f hmrnM Fotm-o , 8oft ... · O•dtnlt y Bt.U.UI )' 

fllttM" wlt cdon•r · 

M N o a 

ltTD·D~ iiijid' ·-·IJM61d · MW · M · iliiA§i · M 
ADJUDICAhttps://W'Productos636948~ TOYOTA T 

AOJUOICAhttps:I/YrProductos~744~ TOYOTA T 

586744296 09/07/2019 09/ 07/1019 .. 1019 01/04/0!019 '!';. fOfu< 1111•<> ll~ tJUt.l(J:Ot'f l\PH'IE 
ADJUDICA https://w Produttos _.63694831{ OUTOKU"' 

ADJUDICA https:l/w ProductOS 536745~ OUTO!t;U'-

636~]1 07/10/2019 07/10/2019 .. 2019 01/04/2019 
586744297 09/07/2019 (19/07/2019 .. 2019 01/04/2019 • f dtrr sdf.!t'llo 
636948312 07/10/2019 07/10/2019 .. 2019 

586744298 fYJ/07/2019 rJ9/07/2019 "zo19 
636948313 07/10/2019 07/ 10/2019 .. 2019 

~744299 (19/07/2019 rJ9/07/2019 ~2019 

01/04/2019 : GJ 
01/0-1/2019 !9lJ x 
01/0.S/2019 ' "' jSti~UIOnM IOCIOI Ioii~SU"adOI dt 1 
Ol/04/2019 . ~:=lilltltwon ildullillflltro 
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ADJUDICA hnps://w Productos"'63694331l OMEGA Al OAt.: 

ADJUDICA https:I/W' Productos'Ss67M29i OMEGA Al O AL.: 

ADJUDICA https://W' Produt;to5 .. 63ó948ll:< NACIONA 

ADJUDICA https://w• Productos"'S8ó745~ NACIONA 

ADJUDICA https://w• Productos"'6369483~ OMEGA Al O Al: 

ADJUDICA https:lfy.., Productos"S3674429S OMEGA Al O AL: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 

g .,. • hnf•'Arl~) r Uo .':S<'•"t'.-.ltr:Vr~h .<><>'"< ' ..,• l"r :!:: - ~ X 

A ' " •· O r~pr• o ....... u Óf' ~1 n• ~o ..,,¡W, "4t "' •...... ~ ~·• , A ')., "' ""'~" """ " _,,,. . .,.,, ,R.' ~""·'• Ir 

.., X 
"> · 

p'?"' < 

• 11 · A' ,.· fr.. ,.J .. J il)( ~.~ 
N K i • 

Polti ... MIU '• 

l'ú'll ,, <l• .,,, '' t 1 ~J· 

,.., "11 ~j 

1 ,,. 

....... F«mMo Dwfonn.co úc.&otdt- lnKitff El~ Fcrm•o 

f.. Ni.JVIERO DE EXPeOIENll fOUO 0 NOMENClA~ QUE lO IOENmiQUE 

B O G 
__ , __ 

M 

cau de MOM<f~ (CMM} 

Rnult~ adjudiCXk»nes, lnvtt.aOone-s y lfcttat'lon.$_ Pro«>dimtentos de ~Judkadon dwecta 

N o Q 

1 "''' 
4 1dotr11'nHTT'e 

: .;;;;;;;;;;~~~·~ii~IM~B~.~Q~·~'d¡I¡M~i~B~·~IIIm~IE·~I¡d~l~ii¡.;~¡~. erTII~o.~.~:~:;~:.:.?, ::::::::::~~~TQIDI~~~·~ODII~~·1,11G&~~·~@III~~~· QI®Iaiii~·JGIIIII~·]i--lliiQ[I·~I~69~1§~· 11111B 
.5$1 636948170 07/10/20U 07/10/201S ~ 01/04/2019 : i1 Otrit'n.rd~l•• AOJUDtCAhttps://w•~nt•nin63694&17t OERUKON 

m SB67441!14 O'J/07/2019 fJIJ/07/20l!J 2019 Ol/04/2019 ; AOAJOtCAh1tps://W'M~ntenin)S6744~ Of.RU~t;OI\: 

553 6369481n 07/10/2019 07/10/2019 2019 01/04/2019 , .Qft't~Urf;orcol<:r AOJ\JOICAhttps://W'l iMBRAD<636948171 TUCREA"TCI1 

.»4 586744155 Oi/07/2019 O'J/07/201'J 2019 01/04/2019 . '"1';.. J.!c.o•• foltro dt tlut.I( RO OE [IP[['I( AOJUDtCAhttps://W'TIMBRA[)()S674415~ TU CREA"TCIJ 

S5S 636~ln 07/10/2019 07/10/20l!J 2019 OJ/04/2019 ; AOJUOtCAhttps://w•Servtdod63~17~ INMOBIL.b 

556 586744156 O'J/07/ZOJ'!J O'J/07/2019 2019 Ol/o.s/2019 : F·ltrndt1t.olt-
~7 636943173 07/10/2019 07/10/2019 2019 01/04/2019 ; 

~ 58674415>7 09/07/2019 O'J/07/2019 2019 01/04/2019 . ,.. ,.. 
>61 ... .. , ,.. ,.., ,.. .. , 

636348174 07/10/2019 07/10/Z019 2019 

5867441SS rYJ/07/Z019 09/07/20l'J 2019 

636~175 07/10/lOl!J 07/10/lOl!J 2019 

586744159 09/07/2019 05/07/201'J 20l'J 

636343175 07/10/2019 07/J0/201'J 2019 

586744160 09/07/2019 O'J/f!7/20l!J 20U 
636948177 07/10/2019 07/11J/20l'J 201, 

~744161 09/07/2019 f11J/07/20l'J 2019 

636948178 07/10/2019 07/10/201'J 2019 

01/04/2019 ; 

Ol/04/lOl'J : 

01/04/2019 : 

01/04/2019 : 
01/04/2019 

OJ/04/2019 : 

Ol/OJ/2019 ; 

Ot104/201!J : 

rn/04/2019 ; 

lnformlldón Hlddtn_1 Htddm..Z ~n_l T.bbi_n•: 
Utto J ~crKontr..-onr&~&¡]re~ros 

GJ 
..¿15-rit<cionar tO<Ioslosrnultado' '"" 

' :.O:t 9ar la 1tlt«l6n Ktualo~l filtH 
.,, 19s.Ql'i 

!"'t!JSOISO 
~19S(I151 

" ' 19SOI5l 
., 1!iS015J 
.i'1!iS01~ 

~19S0155 

AOJUOKA https://w• Senotcio d 5867441~ 

ADJUOK:Ahttpsj/W'SERVIOO 636')45172 

ADJUOK:Ahttps://W'SfRVIOO 586744.1.51 

ADlUOtCA https:/ /w• wr;ldo do 63694817• 

ADJUOICA h1tps://w· J.eJVIao do ~4415E 

ADJVOtCAhttps://W' 6369411~ 

ADJUOK:Ahttpsj/W' 5867441.55 

AOJUDtCA hnps://W' EROGA OC 63694!17E 

ADIUDtCA https:/ /W' EROGACIC 58674416( 

AOJUOK.A https:/ /W' EROGACIC 6369451 Ti 

AOJUOK:A https:/ /wo EROGACIC 51674416:1 

ADJUDICA hnpsj/W" AJUSTE Y ( 636~17E 

INMOBIU. 

UNrTEOPI 

UNITEDP/ 

UNrTEDPJ 

UNITEOPI 

ORG.INT . ., 

ORG.INT.to 

UGAVETE:lVF~ 

UGAVffiLVff 

ORGANIZJOOT 

ORGANIZJODT 

INGENIERUEIU • 

+ 100 ... 

De las capturas de pantalla se puede observar que el sujeto obligado publicó 
información de las adjudicaciones directas en los siguientes términos: 

1. Publicó 520 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1980239 al 1980504. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1980252, 
1980364, 1980392, 1980405 y 1980503 como se aprecia en las siguientes 
capturas de pantalla: 

O~ N~ UIHW.IUU UI¡¡VI.IIJ~ .:»U UJJUOIIIJJI) NJUOI'.IU~Ati~ACIQUISigl(.l!M.I- -'WJVUIIVII"nps"..lfW'MUIVtiU.O~/JU ....U. INUi t AI ... JN'L~ 

27 !>867 .. 3900 rn/07/lOU O'J/07/lfJU ~l01' 01/'0A/71Jl!J XJ/Ofi/2!J1'J Ad¡ud~ AdqutSIOt 1~241 AOJUOICAht19S://woMOTOREr~S867•JD ALS INOltAIN170lZ~ ,. 63694n2007/IOtllJn 07/JO/"liiU~ZOH rn/04/1/Jl!J XJ/06/l.Ol3 Ad¡udr~ Adqu~trg~t 19902.1' ADJUDICA ht1f'SJ /w ftU[OA AB~6l6!M1'92t OfUIIN, SCifO*»)O~ .. :t867 .. 3901 ~/07/lfll!J f11J/07/l01'J~2019 01/01/2019 XJ/06/lOl'J AdJudreac Adqurlrc:X 1'802.19 AOJUOKA ht19SJ /w ~UEOA A8~SH7•390J OJERIN,SCif~JO~ 

6l69ol7921 07/10/lfll, 07/10/IrYU ~:019 Ol/GI/20U XJ/06/l.OlJ Ad¡ucbcx Adqur~ 1!11102)0 AOJ\.IOICAhnpsJ/W'GASOUHJ~63~792J SUPERSH 

30 »67.3902t:Yt/ 07/ li11909/07/201J.2019 rn/oa/201.! XJ/06/llJ13 Ad¡udocx Ac.!qurJ• AO.I\IOtCA https;//woGASOUNI~SN7•3904 SUPER SE' .,_~ 

, ¡ 636947912 07/IO/lO'l!i 07/10/"101! •2019 01/0t/lOU JfJ/06/lOI!j Ad¡udocx: Adqurs OJtJOtCAhnps://woACEITE M¡"636941!2¡ MllACI:Of .,_, 
33 )86743903 ~/07/li119 f19/07/"lOU~l019 01/0CI"lOU XJ/06/"lOl!J Ad¡udrtx: Adqu1 AOJVOICA tlnps:/ /w ACEITE M( SS67• 390! MllACI:Of ..... ~ 
)A 636!N~ZJ 07/10/2019 07/10{l019~Z01! 01/()1/?01! JlJ/06/2fJl'J Adjudlcat Adqu" AO.IUOICAht1ps;//W'ESTVCHE (6J6941'92?0MAR BERMEO AGUO LAR o ... ~ 

" .s367•390<l ~/07/"101! fi'J/07/10U~2019 01/04/201! 30/06/lJ)J! Adjudi~ AdquiJI 19801..53 ADJUOIC.Ahnps:// w-ESTVCHE {SM7439040MAR BERMEO AGUIL.Afl .,...,~ 

36 636947'92• 07/10/201! 07/J0/20n~zon 01/04/2019 l0/06/201'J Adjudle«.Adqu1Jitk19fl0~ AO.IUOtCAhltf}#/w>ESTVCHE {UMol7'92:4 MUNCHM MCAS609;0W.rsa 

" 5&674l!IO!it:I'J/07/201!1f19/07/20U•201'J 01/o./201'J liJ/06/ZOI'J Adjuc!lcac Adqulsltk 1!180& AOJVOICAhttps://w>ESTVCHE r'5u74lW. MUNOIM MCAMO!il<~rw 

" 636947'92507/10/201907/10/1:019.2019 01/04/"lOI'J JfJ/06/201.!1 Adjudltae:Adqulsltk1980~ AOJUOICA https://woCU81EJtTA 
0

06,.7'92! JNT"ERPRIIIPI.02012.50W.tsa 

" .s367 .. 3'J06 t:I'J/07/"!019 O'J/07/1.0l'J:2019 01/o./2019 30/06/2019 AdJud•cac Adqullltk 1!1&02.S5 ADJUDICA hUps://W' CUIIERT A }1674l90f INTERPRIIIPl02012.SOW.rw 
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Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
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;~;; ~;¡~~¡;¿;; ~;¡;~;;~;;;; 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 
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2. Publicó 14 registros de información identificados con la nomenclatura del 
19J0001 ai19J0012. 

Aunado a lo anterior, se observó que, 
encuentran los registros identificados 
19J0004, 19J0006, 19J0008 y 19J0011 
captura de pantalla:· 
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del consecutivo referido no se 
con la nomenclatura 19J0003, 
como se aprecia en la siguiente 



Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0987/2019 
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3. Publicó 1 O registros de información identificados con la nomenclatura del 
19L0006 al 19L0011. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 
se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 

referido no se 
19L0007 como 
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4. Publicó 278 registros de información identificados con la nomenclatura del 
1950149 al1950289. 

referido no se 
1950182 y 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 
1950286 como se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 
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5. Del análisis a todos los registros se aprecia que la Casa de Moneda duplicó la 
información de cada uno de ellos como se puede apreciar en las siguientes 
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Ahora bien, es necesario traer a colación que la denuncia del particular versa 
sobre un documento descargado del link 
https:lldatos.gob.mxlbusca!datasetladquisiciones-realizadas, mismo que se 
encuentra en la página oficial de la Casa de Moneda. Asimismo, cabe precisar 
que, del análisis a dicho documento, no se puede observar algún periodo de 
actualización, por lo que este Instituto no puede advertir la última fecha de 
actualización del documento. 

Precisado lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó la verificación del 
contenido del documento de referencia, pudiendo advertir lo siguiente: 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 

1. El documento contiene 583 registros de información identificados con la 
nomenclatura del1980001 al1980602. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1980047, 1980073, 
1980252, 1980364, 1980392, 1980405 y 1980503 como se aprecia en las 
siguientes capturas de pantalla: 

~~----
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

~~~~~~~~~~~~~~~========~~~~~~~~~~~~~~~ 
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Acceso a la Información y Protección de 
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Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 

2. El documento contiene 12 registros de información identificados con la 
nomenclatura del 19J0001 al 19J0015. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 19J0003, 19J0006 
y 19J0014, como se aprecia en la siguiente captura de pantalla: 

h-1 ~ ;\<Jq>.,.. ... ..,,tJ~..-J-. .......... ,~·· '-". 

""""'"'o .....,.,,. e~.-.~ ... ,.,...,.., ....... o.,.,... •.-.""""' v .. t. • A D ...... ~., ... , 
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,.~- ofC.opo.,fDfrn.tO N 1( 1: • 

• 10 • A' ,.· 

• '"t• ,.A. · 

~~.. .... ....J' _., ~ ~ ~::::-:· • : 
• ... ••• Ccmbo ...... y c:-ltM • S • ' - -.s • .,.,:.:;-..:.:,-co~=~ r:=. ~ ... ~ ... f.h~ fon:-o o;, 

'" 
f', Nu~e_OC 

3. El documento contiene 12 registros de información identificados con la 
nomenclatura dei19L0001 ai19J0013. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 19L0007, como se 
aprecia en la siguiente captura de pantalla: 

H *"> • • fo<f<l'-"•<,.,.,.,.. '~""""''"' ""'t. tu • lo.,. 
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• cop.~ . 
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N K }; • 
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• • ~ Co.nbon4r y cc:ntr•r • S. ~- -oS ,."1 D••loomllto hhl<nd• ln•cn•• [ lomon•• FormOIIo Ore 

c-dt<•on•l ·corno t•t.l• • c:•ld• · • • lol 

• 10 A' 11: 
• •· A · 
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a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 
Expediente: DIT 0987/2019 

4 . El documento contiene 370 registros de información identificados con la 
nomenclatura dei19S0001 ai19S0380. 

Aunado a lo anterior, se observó que, del consecutivo referido no se 
encuentran los registros identificados con la nomenclatura 1950058, 1950067, 
1950102, 1950124, 1950138, 1950182, 1950246, 1950286, 1950293 y 
1950338, como se aprecia en las siguientes capturas de pantalla: 

V ' IOVVVOV Vl~ll t...U 1 I"\\'VLL VLI\ \' IVL U t... m l,....l\ IVV, ..., LVVLI-..I'OV 11.1<7, ...................... v . v ............. 
03 19S0097 tJMOBiliARIA TUNERA SA DE CVAV. SALVADOR NAVA MARTlNEZ 278 SERVICIO DE AGUA 
04 19S0096 M~OBII.IARIA TUNERA SA DE CVAV. SALVADOR NAVA IMRTINEZ 278 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 
os 1llSli099.. SISTEMAS HORMIGA S A DE C V MANTENIMIENTO Y CONSERVACIC N DE MAQlANARIA Y EQUIPO 
(l; 19S0100 NALCO DE MEJOCO S DE RL DE CV SERVICIOS DE LAVANOERIA. UoiPIEZA E HlGlENE 
'f[1 9S0101 FLORES SANCHEZ OSCAR DANIEL CUENCA DE SNTA CRUZ #316 SERVICIO DE AGUA 
:f.¡ 19S0103 CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BASICAV PASEO DE LA REFORMA #164 SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 

BANSI S A FIO NO 2138·2 AV N1ZA 09 ARRENOAio11ENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES 
10 19S0105 AUTOTRANSPORTES DE CARGA TRESGUERRASCARRETERA CELAYA-VILLAGRANI< FLETES Y MANIOBRAS 
11 1950106 DE LA PENA CONTRERAS SOFIA CAROLINA 

I..;<JV I I U .................. ............. ......... .............. ........... , ...... . .. 
4 1950119 DESARROLLO ECOLOGICO INOUATRJAI. SAIMNIZALES #1086SAN 
S 19S0120 SERVICIO INDUSTRIAL DE CALIBRACION SIDEC MEXICO SA DE CV 
6~ 

12 
12 
12 
12 
72 
72 
73 
73 
73 

TELEFONOS DE MEXICO S AB. DE C. V PARQUE VlA NO 100 
7 19S0122 CALIBRACIONES PROFESIONALES E INGENICAMINO REAL DE CALACOAYA 
81 19S0123 ONEXIONES Y MANGUERAS ABASTOS, S.AAV. RICARDO B. ANA YA NO 2014COL 
91 19S0125 CFE SUMIIIIISTRADOR DE SERVICIOS BASICAV PASEO DE LA REFORMA #164 
0\1950126 GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICOP1LAZA DE LA CONSmUCION SJN 
1 19S0127 GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICOP1LAZA DE LA CONSTITUCION SJN 
2 .19S0128 COMPANIA OPERADORA DE ESTACIONAMIENTOS MEXICANOS S A D E C V ... .... .,..,.. ........ ,...,..u_,.,......., ,...,.. .-.-.~• ,......,,....,... ...,.,.., " " . ,..... "' ,... 

)0 I ~Z,VI.lt. ~IDI'V-\VIV1'4t:Z, r~V,.. t:Z,IVI'M-\Lt:Z, t: 11'4\:llt:l ... r.,...IVJIM ... U tU::J.'L Ut: ~U,.._l,.._ 

37 1950133 MIRELES TORRES ..lOSE GUADALUP E BENIGNO ARRIAGA NO 260 
38 19S0134 BANDAS. INSTALACIONES Y SERVICIOS SAANTONINO NIETO #319-B 

SEGURITEC TRANSPORTE DE VALO RES, S TOPACIO #156 
1950136 NAC SOLUCIONES INTEGRALES, SPAFNUNCIO PADILLA NO. 26-3 B 
1950137 PEREA PEREZ HERIBERTO . IXTLACCIHUATL 230-A 
1950139 CORPORACION NOVAVISION. S. DE R L. INSURGENTES NO. 694 PISO 8 COL DEL 
19S0140 NOVABOX, S. DE R.L. DE C. V INSURGENTES SUR NO 694, P-SCOL DEL 

CORPORACION NOVAVISION. S. DE R. L. INSURGENTES NO. 694 PISO 8 COL DEL 
4S 1950142 NOVABOX. S. DE R. L. DE C. V INSURGENTES SUR NO. 694. P-SCOL DEL 
46 19S0143 CORPORACION NOVAVISION. S. DE R.L. INSURGENTES NO. 694 PISO 8 COL DEL 
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SERVICIOS DE LAVANOERlA. L~.1P1EZA E HGIENE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACICN DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
SERVICIO TELEFONIA CONVENCIONAL 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIC N DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
loWITENIMIENTO Y CONSERVACI N DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
SERVICIO DE ENERGIA ELECTRICA 
SIERVICIO DE AGUA 
SERVICIO DE AGUA 
CONTRATACICN DE OTROS SERVICIOS 
C"'.-.....,.,,.."'"' " _....,,. ,....,,.,..., ....,,....,.,...., "''" r-,..,..,.,r>.l""on.-... ,.., ,,.., ,,...'"'..,. 

Ml-\l._,. l t:1Wi'llt:I'41V T VUI'fZ,t:~V,.._VIVNUt:I'N<I.UVII~II\ 1 t:l./VIrV 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
~WITENIMIENTO Y CONSERVACIC N DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PLANTAS E INSTALACIONES PROD 
SERVICIOS DE CONDUCCION DE SENALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
SERVICIOS DE CONOUCCION DE SENALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
SERVICIOS DE CONOUCCION DE SENALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
SERVICIOS DE CONDUCCION DE SENALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
SERVICIOS DE CONOUCCION DE SENALES ANALOGICAS Y DIGITALES 
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ltf;)V¿'fU lrtUti"M::H.U-\ tLt:l,., 1 f\VMt~W~ I,.IJV::J II"WW.P.LLUt'\Vf\~ 140 

19S0241 1NGE/'IERIA ELECTROMECANCA 1NOUSTRIAMALLORCA #145 
19S0242 1NGENIERIA ELECTROMECANCA 1NDUSTRIAMALLORCA #145 
1~243 DESARROLLO ECOLOGlCO INDUATRIAL SAMAMZALES #1086SAN 
19S0244 RU1Z GARDUNO GERMAN CALLE AVENA 11432 

I19S0245 CRJSTOPHER ALFONSO AV1LES RODR1GUEZ 
19S0247 DIAGNOSE SA DE C. V MANUEL SOTE RO PRIETO NO 5 CTO 

843 
844 
845 
846 
847 
848 
849 
850 
851 

~ NAC SOLUCIONES INTEGRALES, SPAFNUNCIO PADILLA NO. 26-3 B 
19S0249 GIACOMO BRUNO CASTAGNOLA CHAPARRO 
19S0250 TKK CREA TE IT S.A. DE C V 

:IU1 1Y~O U. ~13!1·~A\ !!ANSI:; . HU N• liA 
!182 19SOZ81 COMPAJIA 'INOSS.ADE .v 
983 19SOZ82 ORRE~ ;BRn OSI SOL 105 
384 TEI 1PR1E 
385 19SOZ84 1NSURI 694 PISC> 8' OL DEL 

: 19SOZ85 INOVASOX .GE rESSl '.SCOL DEL 

~ 'WUES. 

IDAME : 19SOZ88 VIAJES. 
19SOZ89 VIAJES AL. 

: 1950290 RJCARDC 
1950291 

"""''ttt: l-.wt:l'tiV 1 t.,vt't:Jt:f\Vf\\,.,I'VI'tt.Jt~~ 1 1:.1. .. .,1\Jtr•V 

MANTEI'&IENTO Y CONSERVAC10N DE MACl\ANARlA Y EQlAPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE MACl\ANARlA Y EQUIPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
MANTENIMIENTO Y CONSERVAC10N DE INMUEBLES 
IMNTEI'IMIENTO Y CONSERVACION DE t.tOiliUARIO Y EQUlPO DE ADt.t 
SUBCONTRATACION DE SERV1C10S CON TERCEROS 
IMNTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 
SERVICIOS INTEGRALES 
SUBCONTRATACI N DE SERVICIOS CON TERCEROS 

y 'U.IoS 

CEF 
DIG rTAL 
DIG rTAL 

;p DE ANIJ 
;p. ~~ DE ANDC 
; p . DE ANIJ 

E~ UL• , AEREOS 

Expuesto todo lo anterior, la Dirección General de Enlace realizó un comparativo 
respecto de la información publicada en el SIPOT de la Casa de Moneda y la 
información contenida en la liga de referencia, comparando los folios inexistentes, 
obteniendo lo siguiente: 

SIPOT Documento 
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236 registros con la nomenclatura del 
. 583 registros con la nomenclatura del1980001 • al1980602: 1980001 al1980238: 

Folios inexistentes: • Folios Inexistentes: • 1980047, 1980073,1980252, 1980364, 
Primer 1980047 y 1980073 

trimestre 
1980392, 1980405 y 1980503 

• 146 registros con la nomenclatura del 
12 registros con la nomenclatura del 19J0001 al 

1980001 ai19S0148: 
. 

19J0015: 

• Folios inexistentes: 
Folios inexistentes: 1980058 y 1980102 

. 
19J0003, 19J0006 y 19J0014 

. 520 registros con la nomenclatura del 
1980239 al 1980504: . 12 registros con la nomenc latura dei19L0001 al 

19J0013: . Folios inexistentes: 
1980252, 1980364, 1980392, 1980405 y • Folio inexistente: 

1980503. 19L0007 

• 14 registros con la nomenclatura del • 370 registros con la nomenclatura del 1980001 
19J0001 ai19J0012: ai19S0380: 

• Folios Inexistentes: • Folios inexistentes: 
19J0003, 19J0004, 19J0006, 19J0008 y 1980058, 1980067, 1980102, 1980124, 

Segundo 19J0011. 1980138, 1980182, 1980246, 1980286, 
trimestre 1980293 y 1980338 

• 10 registros con la nomenclatura del 
19L0006 al 19L0011: 

. Folios inexistentes: 
19L0007 

• 278 registros con la nomenclatura del 
1980149 ai19S0289: 

. Folios Inexistentes: 
1980182 y 1980286 

Del comparativo anterior, se observó lo siguiente: 

1. La información correspondiente al formato 28b LGT _Art_70_Fr_XXVIII de la 
fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley General, respecto del primer trimestre 
del ejercicio dos mil diecinueve, se encuentra publicada con base en la 
información reportada en el documento de referencia. 
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2. En el documento descargado del link referido, se advierte que existen las 
adjudicaciones directas identificadas con las nomenclaturas 19L0001 , 
19L0002, 19L0003, 19L0004, 19L0005, 19J0004, 19J0008 y 19J0011 , 
mismas que no están publicadas en el segundo trimestre en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General. 

3. Las adjudicaciones directas identificadas con las nomenclaturas 19S0067, 
19S0124, 19S0138 y 19S0246, se encuentran publicadas en el formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve; sin 
embargo, éstas no están reportadas en el documento descargado del link 
referido. 

Expuesto todo lo anterior, se observa que Casa de Moneda no tiene publicada en 
el SIPOT la totalidad de la información, conforme al análisis efectuado, respecto 
de las adjudicaciones directas que ha realizado, por lo que el incumplimiento 
denunciado resulta procedente. 

En consecuencia, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada ya que, 
a la fecha de su presentación, el sujeto obligado no cumplió con la publicación de 
la información relativa a la fracción denunciada respecto del segundo trimestre del 
ejercicio dos mil diecinueve, por lo que se instruye a la Casa de Moneda a realizar 
lo siguiente: 

a) Publicar en el SIPOT la información correspondiente al formato 28b 
LGT_Art_70_Fr_XXVIII de la fracción XXVIII del artículo 70 de la Ley 
General respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil diecinueve 
atendiendo lo publicado en el documento consultado en el link 
https://datos.gob.mx/busca/datasetladquisiciones-realizadas, toda vez que 
existe información de adjudicaciones directas que no fue publicada; lo anterior 
en términos de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
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las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada 
la denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en 
contra de la Casa de Moneda. · 

SEGUNDO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciado, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Casa de Moneda, para que al día hábil siguiente al 
que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a las 
direcciones de correo electrónico abraham.gallardo@inai.org.mx y 
haydee.garcia@inai.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los días establecidos 
para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo 
establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Casa de Moneda que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución , se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría 
hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones 

31 de 33 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos 
Personales 

Sujeto Obligado: Casa de Moneda 

Expediente: DIT 0987/2019 

establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, verifique que el Sujeto Obligado cumpla con la 
presente resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con 
fundamento en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo 
sexto y Vigésimo octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

SEXTO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecha con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral 
Vigésimo cuarto, párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento de las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a 
través de la Dirección General de Enlace con Partidos Políticos, Organismos 
Electorales y Descentralizados, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y 
al denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en 
los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 
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Lilia lbarra Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov, Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, en sesión celebrada el 
once de diciembre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova Díaz, 
Secretario Técnico del Pleno. 

Osear MD.~ra 
Ford 

Comisionado 

Fran · co Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Blan a Lilia lbarra 
Cadena Villalo s 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0987/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el once de diciembre de dos mil diecinueve. 
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